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La “autonomía anticipada” es la práctica y el desarrollo de acciones,  para 
las que el niño o el joven no están preparados y no cuenta con los 
recursos suficientes para asumirla con responsabilidad. Esta anticipación 
termina siendo traumática. La autonomía anticipada involucra los 
siguientes temas, de la vida del niño o joven: -la sexualidad; -el dinero; -el 
trabajo; -la independencia; -la posesión de objetos; -el proyecto 
académico; -la toma de decisiones; -la salida de la casa natal, adquiridos 
antes del tiempo en el que  van estar efectivamente preparados para 
responsabilizarse de ellos.   La sensación de no saber ya qué hacer con 
los hijos está llevando a los adultos a naturalizar ciertas prácticas de 
trasgresión.  Se va instalando de a poco que la democracia dentro de la 
familia tiene que brindar la oportunidad, a los niños y a los jóvenes, de 
opinar acerca del modo que deben adoptar los padres para poner límites.  
Esta creencia también incluye una clasificación, implícita en los hijos, 
sobre qué acciones  deberán o no recibir algún tipo de represión.  Los 
adultos modernos transmiten a los jóvenes, de hoy, que están dadas las 
condiciones para que se pueda opinar sobre todos los temas que 
involucran la vida familiar.  La familia moderna tiende a fraternalizar sus 
vínculos en detrimento del sostenimiento de la autoridad parental; tan 
necesaria para no dejar a la deriva a los hijos.  No hay una cabal 
comprensión, desde el mundo adulto, que cuando los padres se hacen 
amigos de sus hijos los dejan huérfanos. Mientras tanto el mundo va 
mostrando niños y jóvenes que golpean a compañeros de escuela, 
abusan de ellos y, en algunos casos, los asesinan.  Se trata de niños y 
jóvenes sin rumbo, sin ley, sin padres que cumplan una función normativa 
y víctimas de un sistema que no sabe qué hacer con ellos.   Estos niños y 
jóvenes agresivos se rodean de adultos que  están insertos en un 
contexto, también, de maltrato.  La violencia y la trasgresión se registran 
tanto en escuelas y hogares de bajos recursos como en los de alto poder 
adquisitivo; lo que cambia es la presentación del hecho. En estos hogares 
se advierte, como señalábamos más arriba,  que algunos padres 
pretenden hacerse amigos de sus hijos; esa actitud deja a los niños 
huérfanos de autoridad y de referentes válidos.  Pero también están los 
que se desentienden de la crianza, por lo tanto  refuerzan esa orfandad.  
Muchos padres,  pobres o ricos,  están carentes de un valor fundamental: 
la autoridad.  Transitan un mundo que desvaloriza el orden, los rituales, 
las tradiciones y  sobre todo la autoridad y la experiencia; así lo transmiten 
a sus hijos.  Los jóvenes de hoy son huérfanos de autoridad, no de 
padres.  El saber que se trasmite desde el mundo adulto  ya no tiene que 
ver con la transmisión de una experiencia, con el que más ha vivido para 
contarlo, con el que ha ocupado muchas horas de su vida entre los libros, 
con el contacto del maestro.   
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El saber está del lado de los que más bienes o dinero tienen  y del lado de 
los  que más tecnología  detentan.   Y en la actualidad el poder está del 
lado del que más tiene,  no del que más sabe.  La trasgresión que se 
vivencia en la actualidad es una transgresión asociada a un fenómeno de 
masa;  que nada tiene que ver con el proceso de aprendizaje   en el que 
se  desafía a la autoridad con el  afán de consolidar la  personalidad y 
reforzar el carácter. Estos huérfanos de autoridad  se enfrentan al mundo 
adulto pero no para cambiar una realidad que los agobia o para cambiar 
un mundo injusto, o para consolidar derechos ciudadanos. La transgresión 
de masa, producto de la orfandad de ley, es un fenómeno que no tiene 
más fundamento que el de generar un oposicionamiento entre bandos: los 
jóvenes contra los adultos. Y es allí  donde se genera la violencia social 
que irrumpe en los establecimientos escolares y en los hogares y es 
dónde también, sin proponerlo, se estimula la autonomía anticipada; esto 
quiere decir en un tiempo en el que el niño o el adolescente no están 
preparados para afrontarla.   No hay ninguna experiencia de crecimiento 
ni de aprendizaje en esa actitud. Algunos de ellos  están deshabitados de 
valores y de afectos.  Otros tantos no creen en la palabra del adulto.  Y 
muchos están angustiados y sin rumbo. Pretenden asumir una autonomía 
y una independencia para la que no sólo no están preparados sino que lo 
cuestionan fuertemente cuando se pretende, desde el mundo adulto, 
imprimir represión en sus actos.   Cantidad de   padres  han pasado del 
discurso autoritario, propio de los períodos dictatoriales, a un discurso 
permisivista posdemocrático, por hartazgo, comodidad o negligencia.  
Confunden el valor de la autoridad y de la sanción; se cansan a la hora de 
poner límites a sus hijos o simplemente los dejan hacer. No advierten que 
la autoridad, a diferencia del autoritarismo, contiene y permite crecer en 
mejores condiciones afectivas y sociales. No es la autoridad, sino el 
autoritarismo lo que destruye al semejante y anula su deseo y su acción.  
La autoridad contiene al otro y le da la posibilidad de comenzar a 
diferenciar lo que está bien y lo que está mal.  La autoridad instala 
conciencia moral y sentimiento de culpabilidad; dos estructuras psíquicas 
fundamentales para la convivencia pacífica de los seres humanos.  En las 
organizaciones escolares se ha pasado del régimen disciplinario, de 
amonestaciones,  al acuerdo de convivencia institucional que todo lo 
negocia; hasta las sanciones mismas.  En este derrotero, el acuerdo de 
convivencia,  pierde fuerza de ley y posterga la sanción de tal modo que el 
joven no cree en ella y no le teme.  Nada le puede pasar.  La educación 
de un joven no es posible sin preceptos, normativas o medidas correctivas 
y  estos conceptos no son malas palabras ni pertenecen al mundo 
castrense.  No hay conciencia en muchos niños y  adolescentes de que 
luego de una transgresión debe haber una acción que repare el  daño 
provocado y que deben asumir la responsabilidad que les cabe en dicha 
acción.  
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La falta de sanción y de concientización de haber cometido una falta 
también estimula una autonomía anticipada y la impunidad;  porque los 
niños y los jóvenes no son absolutos dueños de sus actos dada la 
inmadurez o indefensión a la que están lógicamente expuestos.  En 
muchos niños y adolescentes no logra internalizarse la asociación que 
hay entre autonomía y responsabilidad; esta es la mejor prueba para 
advertir que están adquiriendo una autonomía perjudicial.  La escuela 
actual padece cuatro tipos de violencia:   física (golpes o daño físico), 
verbal (insultos), psicológica (acoso, persecuciones, malicia, amenazas o 
condenas) y  simbólica (discriminación encubierta por raza, cultura,  
capacidad o condición social). Las investigaciones realizadas entre 2004 y 
2007, en el marco del Seminario Violencia en las Escuelas de la Facultad 
de Derecho de la UBA, permiten advertir que más del  85% de los 
docentes admite que  los conflictos familiares se perciben en la conducta 
del alumno dentro de la escuela.   Más del 90% de los docentes dice que 
las nuevas conformaciones de la familia moderna (monoparentales, 
homoparentales, ensambladas, otras)  no han podido provocar cambios 
sustanciales y profundos en las políticas y estrategias pedagógicas 
implementadas por el sistema educativo actual, por lo cual se han 
incrementado  los conflictos entre familia y escuela.  También denuncian 
que no hay un sistema educativo que capte esta metamorfosis social y 
actúe en consecuencia.  Más del 75%  de los docentes afirman que no 
reciben la capacitación adecuada. El 85% dice que, en su escuela, sí se 
aplican los acuerdos de convivencia institucional, pero el 52% respondió  
que la aplicación de los acuerdos de convivencia institucional no ha 
mejorado la convivencia entre docentes y alumnos; y el 58%  volvería a 
aplicar el régimen disciplinario de amonestaciones.  El 38% de los 
docentes encuestados dice haber sido víctima de agresiones verbales por 
parte de sus alumnos y el 76% de los encuestados afirma que la violencia 
que predomina, en las escuelas,   es la violencia verbal y la física.   Es en 
el contexto escolar, entonces,  dónde hay que poner a trabajar  cuestiones 
individuales y sociales que generan malestar y hostilidad creciente; ya que 
la familia, con sus transformaciones actuales, aparece debilitada en  su 
propia estructura afectiva, interna, resultándole muy dificultoso afrontar 
este trabajo a solas.  Las estrategias para frenar la violencia y la 
transgresión deben involucrar a todos los agentes del sistema educativo. 
Y además es urgente aplicar políticas y estrategias de reducción de daños 
sobre la violencia social que irrumpe en las aulas.  ¿De qué modo? 
Capacitando a los docentes; trasmitiendo experiencias;  recuperando la 
experiencia democrática de los chicos; considerando la capacidad de 
cambio de algunos jóvenes valorados como  violentos; generando 
acuerdos de convivencia con  una real participación de todos los 
involucrados en ese proceso con la inclusión de la sanción como última  
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medida; estableciendo modos de relevamiento de situaciones conflictivas 
personales y familiares entre pares y entre chicos y adultos;   priorizando, 
en el trabajo cotidiano, la problemática individual o grupal como modo de 
facilitar y estimular luego  la situación de aprendizaje; monitoreando 
regularmente el estado afectivo y emocional de los alumnos y de los 
docentes ya sea a nivel de asamblea, en pequeños grupos o grupos 
operativos;  ofreciendo el espacio de la escuela como un club social y 
cultural  y generar festivales, lugar de ensayos para las bandas y bailes  
fuera del horario curricular;  trabajando intensamente sobre la necesidad 
de cambiar las representaciones sociales estigmatizantes;  haciendo un 
seguimiento entre pares frente a la deserción de algún compañero.   
Todo esto, sin ningún lugar a dudas,   disminuirá el daño que provoca la 
crueldad y hostilidad social en el ámbito escolar. Y desculpabilizará tanto 
a los alumnos como a los docentes, dándoles una categoría más sensata 
frente a los hechos de violencia: la de ser responsables, no culpables.  Y 
por sobre todas las cosas se verá fortalecido el orden democrático, en las 
escuelas y en las familias; por lo que volverá a circular una palabra 
autorizada desde los padres y los docentes frente a una exigencia de los 
niños y de los jóvenes que pretenden afrontar el mundo  con una actitud 
seudo-adulta que los enfrenta a situación y a tener que resolver 
cuestiones para las que no están preparados.  Y nuevamente el mundo 
adulto deberá pensar que grado de responsabilidad tiene en la adquisición 
errada que los niños y los jóvenes están haciendo de una autonomía que 
nadie quiere darles  en estas condiciones. 
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